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MINISTERIO DEL INTERIOR

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el articulo 20.1, b)
de la Ley 30/1984, se anuncia convocatoria publica para proveer,
por el sistema de libre designación, los puestos de trabajo que en
anexo se relaCionan, concediéndose un plazo de Quince días hábiles,
a partir del día siguiente al de la publicaCión de la presente
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado), para la presentación

8138 RESOLlJCfON de 3J de mar::o de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pública para prCH'('l'r puc<;tos de
trabajo por el sistema de lihre designacujn

de solicitudes ante la Subscretaría del Ministeqo del Interior
(Amador de los RíOS, número 7, 280 lO-Madrid).

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al Que se
aspire, indicando, en su caso, orden de preferencia. y no podrán
optar a los puestos de trabajo situados en Madrid, si no funciona·
nos con destino en esta capital.

Los interesados podrán acreditar además de los requisitos
mínimos exigidos, cualquier mérito o circunstancia que consideren
oportuno y harán constar, detalladamente, las caracteristicas del
puesto que vinieran' desempeñando.

Madnd, 31 de marzo de 1986.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernándel~Huidobro,

nmo. Sr Subdirector general de Personal.

A~[XO QlIf: SE CIT,-\

-----~- -----------
PUESTU DE TRABAJO NIVEL. LOe!' L IZA;""; ION

N~ DE

VACANTES REQUISIT~S MlNIMOS

"

:'CPfJ I:¡rm :":',ENERAL DE SERV:C¡C;,o

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo A ó B del art', 25 
de la L.ey 30/1984.
Licenciatura en Derecho y expe
rlenCla en Unidades de Recursos

c.,,- 1e ¡ AL [A t>'!A lOA

~~r~tdrla/o Partlcular
¡., :-3 ,;e,[,'-rnad<'ra Civi 1

C"r:NTRfl DE ;'HUCE ,0 DE DA TOS

~ a D.Jerp::e o !ecalM del
(fl,.p) B 6 e del artI!. 2S de la Ley
D/l964.
Experiencia en Análi.a1.a P\n:1a1Bl
de ~lic<ocimes Infcnnl.~; fDlIl!....
Mencia en el Jla'lejo dIl~
inf<Jl'Tlláticcs; progr"9f8ci6n o:tol Y
DiSlñ> de Base de Dltal. 8Jl!8ÍI. rD'
_ Ca;my1; o.n:x::ÍJlIiS'\tr:8 de Sia:t!
fTB8 ~ti...a;.

Méri toe preferentee:.. O::nx::1nd.e'lto
de irWes a nivel t.:r"alUx::16n y del
Sistena~vo GCOS.

(;()BI¡':H~O CIVIL DE A.LA.VA

Pertenecer a Cuerpo~ o Lacal
del Grupo C ó O del art'. 2~

de la Ley 30/1984.

CORrrRNO CIVIL DE ALICANTE

'''cclon de Dert>chos
":, ...daddncs,

SeCCl.ór: l.1e "dmini,>tr~cIÓ •.
Local,

'1 Pertenecer a Cuerpos o !scal~

del Grupo A ó 8 del art'. 25
de la Ley 30/1984.
Meritoa preferentes: Prestar
haber pr~stado servicios en G0
biernos Civiles.

Pertenecer a Cuerpoe o Eec.las
del Grupo A ó B del artt. 25 
de la Ley 30/1984,
Meritos prererentea: Pre.tar o
haber prestado servicio. en Go
"biernos Civiles. -
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PUESTO DE TRABAJO

Asesor Técnico

• Negociado d~ Registro General
y Boletin Oficial de la Pro
vinc:la.

Negociado de Oficina de lnfor
nación, Iniciativas y Recla~

clones.

Negociado de Seguridad Ciudadana

N~~ociano d~ Or~anos ColeRianos

NIVEL

20

14

14

14

14

LOC;'L1ZACION

Alicante

Alicante

Allcant{'

Alicante

Alicante

NI DE
V"CANTES

Pertenecer a C~ • lecal..
del Grupo A 6 11 ..1 ...-te. 25 _
de la Ley JOIl9lW.
Méri toa prefel"'eftton;: PrMttw 'o
ha~r prestado IIervic:i.- en Go
bternoa Civilea 1 Lioeac1atura
en Derecho •

PerteneCl!'r a Cuerpoa o Escala
del.. Grupo e y D del art. t 25 ~

de la Ley 30/184.
Prestar o haber prestado serví
cios en Gobiernos Civil... -

Pertenecer a Cuerpoa o Escalas
del Grupo e y D del art'. 215 dl
'la Ley 30/1984.
Prestar o haber prestado servi
cios en Gobiernos Civilea.

Pertenecer a Cuerpoa o Eacalas
del Grupo C. y D del arV. 25 de
la Ley 30/1984.
Prestar o haber prewtado servi
cios en Gobiernos Civiles.

Pertenecer a Cuerpee O Escala.
del Grupo C y O del. art'. 25 
de la Ley 30/1984.
Prestar o haber prestado servi
cios en Gobiernos Civiles.

Negociado de Protección
Civil.

GOBIERNO CIVIL DE BURGOS

DELEGACION DEL GrijIERNQ EN LA
COMUNIDAD AUTONOMA VALENCIANA

Pertenecer a Cuerpea o Escala
del Grupo A ó B del art'. 25
de la Ley 30/1964.
Mérito prefer~te; haber pres
tado-servicios en puesto de tr~

bajo de si.mila~ fW\ción o de s;
guridad. higiene o prevención ;Ij

riesgos profesionales. con conü
ci/l'lieQtos de electrónica y co",u
nicaciones.

Sección de Informes 21 Valencia Pertenecer a Cuerpos o Esca!<,S
del Grupo A 6 B del art'. 25
de la Ley 30/1984.
Mérito preferente: Experienci~

en Gabinetes Técnico. de Gobi~

nos Civiles.


